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PROYECTO DE DECLARACIÓN

VISTO:

                     Lo establecido por los artículos 14, 29 y concordantes de  la Carta
Orgánica Municipal (C.O.M.), Y;
    

CONSIDERANDO:

                     Que, en el Tedeum del 25 de Mayo, llevado a cabo en la Iglesia de La
Merced, en horas de la mañana, Monseñor Andrés Stanovnik informó a los presentes
que junto con Rabinos y Pastores están avanzando para que a la brevedad, se haga
realidad el TEDEUM INTERRELIGIOSO, los días 25 de Mayo y 9 de Julio.
Que, estas gestiones revisten interés municipal en cuanto reconoce el carácter
multirreligioso de la feligresía de la Ciudad y constituye un ejemplo de amplitud y de
libertad religiosa.
                        

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
DE LA CIUDAD DE CORRIENTES

SANCIONA CON FUERZA DE DECLARACIÓN

DE INTERES GESTIONES PARA TEDEUMS INTERRELIGIOSOS
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ARTICULO.-1º: DECLARA de INTERES del HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
las gestiones realizadas por el Arzobispado de Corrientes junto a Rabinos y Pastores
Evangélicos para concretar TEDEUMS INTERRELIGIOSOS los días 25 de Mayo y 9 de
Julio de cada año.
ARTICULO.-2º: DE FORMA.

DADO en el Recinto del Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de
Corrientes, ............... del mes de ................... del año ...........

Honorable Concejo Deliberante
de la Ciudad de Corrientes
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SECRETARÍA DEL H.C.D.

Ref. Expte. N°: 599-C-2024

A PRESIDENCIA DEL HCD

Por la presente se remite el Expediente de referencia, para su
conocimiento.

Sugiriendo salvo mejor criterio el pase a la Prosecretaria del HCD en el
caso de que considere que corresponda su incorporación al orden del día para ser
tratado en Sesión Ordinaria del HCD.

Atentamente

SECRETARIA DEL H.C.D.

Corrientes, 2024-05-27

Honorable Concejo Deliberante
de la Ciudad de Corrientes
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PRESIDENCIA DEL H.C.D.

Ref. Expte. N°: 599-C-2024

E/Proyecto de Declaración. Concejal Barrios, Yamandú

A LA DIR. DE LABOR PARLAMENTARIA:

Se remite las presentes actuaciones para su incorporación en el Orden
del Día correspondiente a la próxima SESIÓN ORDINARIA.

Atentamente

PRESIDENCIA DEL HCD

Corrientes, 27 de Mayo de 2024

Honorable Concejo Deliberante
de la Ciudad de Corrientes
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DIRECCIÓN GENERAL DE LABOR PARLAMENTARIA

Expte. N°: 599-C-2024

Fecha de ingreso: 28/05/2024

Declaración N°: D133
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DIRECCIÓN GENERAL DE LABOR PARLAMENTARIA

Corrientes,

Honorable Concejo Deliberante
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https://www.concejocorrientes.gob.ar/normativas/D133.pdf


PROSECRETARIA DEL H.C.D.

Ref: Expte. N°: 599-C-2024

Fecha de ingreso: 28/05/2024

A DIRECCIÓN DE LABOR PARLAMENTARIA

Analizadas las actuaciones de referencia y cumplimentado los requisitos
establecidos por la Carta Orgánica Municipal y nuestro Reglamento Interno, se remite
el mismo habiendo sido incluido en el orden del día, de la sesión de fecha

Atentamente

PROSECRETARIA DEL H.C.D.

Corrientes, 28/05/2024
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